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2526
CORRECCIÓN DE ERRORES de la Resolución de 20 de marzo de 2018, de la Directora del 

Instituto Vasco Etxepare, por la que se establece el procedimiento para la concesión de sub-
venciones para la traducción literaria.

El artículo 18.2.b) Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco, 
establece que los meros errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que se 
infieran claramente del contexto y no constituyan modificación o alteración del sentido de los 
documentos, pero cuya rectificación se juzgue conveniente para evitar posibles confusiones, se 
corregirán por la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, a instancia del 
órgano que haya ordenado la publicación del texto.

Advertidos errores de dicha índole en la citada Resolución de 20 de marzo de 2018, de la Direc-
tora del Instituto Vasco Etxepare, por la que se establece el procedimiento para la concesión de 
subvenciones para la traducción literaria, publicada en el Boletín Oficial del País Vasco nº 85 de 4 
de mayo de 2018, se procede a su corrección.

En la página 2018/2409 (4/10), en el artículo 8.4, donde dice:

«Las especificaciones sobre como tramitar, tanto por canal presencial como electrónico, las 
solicitudes, declaraciones responsables, justificaciones y demás modelos están disponibles en la 
siguiente sede electrónica de euskadi.eus:

https://www.euskadi.net/ayuda_subvencion/2017/traduccion_literaria/y22-izapide/es».

Debe decir:

«Las especificaciones sobre como tramitar, tanto por canal presencial como electrónico, las 
solicitudes, declaraciones responsables, justificaciones y demás modelos están disponibles en la 
siguiente sede electrónica de euskadi.eus:

https://www.euskadi.eus/ayuda_subvencion/2018/traduccion_literaria/y22-izapide/es»


